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LUNES, 19 DE 

1 NÚM. 

O R G A N I Z A C I O N S I N D I C A L 
ACUERDO del Comité Ejecutivo Sindical por el que 

se da cumplimiento al Acuerdo de la Permanente 
del Congreso Sindical de 5 de mayo de 1975 sobre 
convocatoria de elecciones sindicales y publicación 
de las normas electorales. 
La Comisión Permanente del Congreso Sindical, re

unida el 5 de mayo corriente, aprobó la convocatoria 
de elecciones sindicales para la renovación de los car
gos representativos en la Empresa y en los órganos de 
gobierno de las Hermandades Locales de Labradores 
y Ganaderos, y asimismo las directrices para la ela-v 
boración de las normas electorales que regirán en la 
citada convocatoria. 

El Comité Ejecutivo Sindical, en su reünión de 9 
de mayo de 1975, aprobó las normas requeridas para 
el desarrollo de la convocatoria y de las directrices 
electorales acordadas por la. Permanente, del Congreso. 
En su virtud, en los términos del Acuerdo del Comité 
Ejecutivo Sindical, se dispone: 

Artículo 1.° Se convocan elecciones para proveer los 
siguientes cargos sindicales: 
. a) Enlaces sindicales, Vocales de Jurados de Em

presa, Delegados sindicales de Empresa o centro de 
trabajo y representantes del personal en los Consejos 
de Administración en las Empresas./ 

b) Presidente, Vicepresidentes y Vocales de los 
órganos de gobierno de las Hermandades Locales de 
labradores y Ganaderos y de. sus Organizaciones pro
fesionales. 

Art. 2.° 1. Los calendarios de operaciones electora
les se establecerán de forma que entre la publicación 
de esta convocatoria y la elección exista un período 
mínimo de veinte días. 

2. Las Comisiones Electorales provinciales ajusta-
los calendarios de manera que las elecciones se 

realicen normalmente antes del 30 dé junio próximo y, 
^ todo caso, deberán haber finalizado la totalidad de 
las operaciones electorales el 15 de julio siguiente. 

Art. 3.° En todas las Empresas o centros de trabajo 
en los que hayan de celebrarse elección y en la sede 
social de las Hermandades Locales de Labradores y 
ganaderos estarán expuestas al público veinticuatro 
-oras antes de la iniciación del plazo de presentación 
de 
de 

candidatos, 'las listas actualizadas de electores, la 
Puestos electorales a cubrir con especificación de 

categorías y el calendario de actos electorales. 
Art. 4.° Se aprueban las' normas electorales que se 

Publican en los anexos I y I I referidas, respectivamen-
^ ' a las elecciones en la Empresa y en las Hermanda-
es Locales de Labradores y Ganaderos. 
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No se publica domingos ni días fesdvos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10%, para amortización de empréstitos. 

Art. 5.° Todas las Entidades y Organismos Sindica
les darán carácter preferente a las actuaciones relacio
nadas con el procesó electoral y proveerán lo necesario 
para que los electores que lo requieran dispongan de la 
debida información, asesoramiento o asistencia. 

Art. 6.° "Se faculta a la Comisión Electoral Nacio
nal para que, en desarrollo del presente Acuerdo, dicte 
las instrucciones necesarias para su mejor cumplimiento, 

Art. 7.° Las presentes normas "entrarán en Vigor el 
día de su publicación en el Boletín de la Organización 
Sindical. 

Madrid, 9 de mayo de 1975.—El Ministro de Rela
ciones Sindicales, Presidente del Comité Ejecutivo Sin
dical. Alejandro Fernández Sordo. 

A N E X O I 
N O R M A S E L E C T O R A L E S S I N D I C A L E S E N L A S E L E C C I O N E S DE 
E M P R E S A APROBADAS P O R A C U E R D O D E L C O M I T E E J E C U T I V O 

S I N D I C A L D E 9 D E MAYO D E 1975 

I 
Enlaces sindicales 

Artículo 1.° Obligación de elegir Enlaces sindicales. 
Se elegirán Enlaces sindicales en todas las Empresas, 
ya sean públicas, privadas o mixtas,, a las que alcance 
el deber de sindicación y ocupen ordinariamente un 
mínimo de seis trabajadores. 

Art. 2.° Número de Enlaces sindicales—1. El nú
mero de Enlaces sindicales que habrán de ser elegidos 
se regirá por la siguiente escala: 

— De 6 a 25 trabajadores,* un Enlace. 
— De 26 a 50 trabajadores, dos Enlaces. 
— De 51 a 100 trabajadores, cuatro Enlaces. 
— De 101 a 250 trabajadores, ocho. Énlaces 
— De 251 a 500 trabajadores, dieciséis Enlaces-. 
— De 501 a 1.000 trabajadores, treinta y seis Enlaces. 
— De más de 1.000 trabajadores, cuarenta y ocho En

laces y uno más por cada 250 trabajadores o frac
ción que exceda de 2.000. 

2. Cuando exista pluralidad o dispersión de cen
tros, de trabajo o establecimientos diferenciados de una 
misma Empresa en el ámbito de la Unión Local, la Co
misión Electoral Provincial adoptará las determinacio
nes oportunas para el, cómputo censal y la fijación y 
distribución del número de Enlaces, que podrá ser am
pliado para alcanzar una ponderada representación de 
los distintos factores. 

Art. 3.° Enlaces juveniles.—En las Empresas o cen
tros de trabajo que de modo habitual empleen meno
res de dieciocho años cuyo número represente el 10 
por 100 del censo total y un mínimo de diez traba
jadores, o cuando sin alcanzar dicho porcentaje el nú-



mero de jóvenes exceda de veinticinco, la Comisión 
Electoral LOcal podrá autorizar la elección, por los re
feridos trabajadores y de entre ellos, de Enlaces sin
dicales en número proporcional al censo. Ño se compu
tarán estos Enlaces a los efectos del artículo 2.°. 

Art. 4.° Distribución de puestos electorales.—1. El 
número total de Enlaces sindicales a elegir, con arre
glo a la escala del artículo 2.°, se distribuirá entre los 
grupos electorales de técnicos, administrativos, espe
cialistas y no calificados, ponderando en la medida 
conveniente, además de su respectivo volumen censal, 
los distintos factores característicos- referentes a la 
diferenciación de centros, secciones, departamentos, 
tumos, categorías o especialidades profesionales y cual
quier otra circunstancia similar, así como la participa
ción de jóvenes trabajadores a que alude el artículo án-
terior, todo ello de conformidad con los planes elec
torales. 

2.' Se tendrán en cuenta, asimismo, las siguientes 
reglas específicas: 

a) Cuando sólo exista un Enlace sindical, no se 
hará diferenciación alguna electoral. 
. b) En el caso de que sean dos los Enlaces sindicales, 

un puesto se reservará, conjuntamente, a técnicos y ad
ministrativos y él otro a especialistas y no cualificados. 

c) Si los Enlaces sindicales fueran cuatro^ se reser
vará un puesto a cada grupo electoral, salvo que, excep-
cionaimente, el número de electores de alguno de ellos 
sea tan exiguo que se estime procedente otra distri
bución. 

Art. 5.° Naturaleza del sufragio.—El sufragio será l i 
bre y secreto y su ejercicio constituye un derecho y 
un debBr sindical: 

Están excluidos del deber de votar quienes en la 
fecha de la elección se hallen ausentes del lugar de 
la votación o se encuentren en imposibilidad física de 
ejercer .el derecho de voto por cualquier causa. 

Ar t . 6.° Duración del mandato electoral. El man
dato electoral tendrá la duración de cuatro años, sin 
perjuicio de lo que se establece para los Delegados 
sindicales en el artículo 42/ 

Art. 7.° Electores.—-1. Para ejercer el derecho de 
sufragio sindical se requiere: 

a) Tener dieciocho años cumplidos en la fecha de 
publicación de la convocatoria, sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo tercero. 

b) No estar inhabilitado para su ejercicio por nor
ma legal o estatutaria o resolución firme del órgano 
competente. 

c) Estar incluido en la lista electoral actualizada 
correspondiente. 

2. En cuanto al derecho de sufragio de los extran
jeros, regirá lo dispuesto en el-Decreto 1265/1971, de 
9 de junio. ' . 

Art. 8.° Derechos de los electores.—Son derechos de 
los electores: : ^ 

1.. Presentar .su candidatura y pai-ticipar en la pro
moción de otros candidatos cuando concurran las cir
cunstancias exigidas para la elección. 

2. Intervenir en las actividades de propaganda para 
las que se hallasen legalmente habilitados. 

3. Presenciar los escrutinios. 
•4. Ejercitar reclamaciones y recursos de acuerdo 

con lo establecido en las normas correspondientes. 
Art. 9,° Elegibles.—1. Serán elegibles para Enlaces 

sindicales quienes, además de las condiciones generales 
para ser electór, cumplan los siguientes requisitos. , 

/ a) Saber leer y escribir. 
b) No , estar incapacitados por acuerdo, resolución 

o sentencia del órgano competente de los quê  resulte 
• la suspensión o inhabilitación para el ejercicio de car

go sindical. 
c) Acreditar en el período inmediatamente anterior 

a la convocatoria un mínimo de dos años de actividad 
laboral en la Empresa o centro de trabajo en que se 
realice la elección. 

d) Ser proclamado candidato en la forma exigid 
en cada caso. 

2. En las Empresas que hubieran iniciado sus acti 
vidades en el último trienio o que el censo de electo] 
res haya sufrido variación en más de un 50 por iQf) 
en dicho período, la Comisión Electoral Nacional o pro 
vincial respectivas podrán reducir la exigencia de anti 
güedad o reférirla a la antigüedad en la profesión ü 
oficio. 

3. Asimismo, cuando por la peculiar estructura dp 
la Empresa o la naturaleza de sus actividades una par
te importante del personal realice la prestación labo
ral por períodos determinados o con carácter eventual 
por temporadas o campañas u otra característica si
milar, se aplicará la regla del apartado anterior total 
o parcialmente. 

Igual norma regirá para los Enlaces del artícu
lo tercero. 

Art. 10. Incompatibilidades.^—No podrán ser Enla
ces sindicales quienes ejerzán en la Empresa puestos 
directivos calificados de confianza, salvo los de Con-
séjeros laborales, ni tampoco los que tengan parentes-
co haáta de cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad con el. titular de la Empresa o cualquiera 
de los miembros del Consejo de Administración. 
- Art. 11. Deréchos de los. candidatos. Son derechos 

de los candidatos, además de ios que les corresponden 
como electores.: 

1. Tener a disposición para examen, en el lugar 
de la Empresa que-se fije, la lista electoral que afecte 
a su candidatura.. 

2. Realizar, las operaciones de propaganda autori
zada, de conformidad con e! principio de igualdad de 
oportunidades. 

3. Ejercitar las demás facultades que en relación 
con las operaciones electorales les reconozcan los Esta
tutos o normas reglamentarias aplicables en cada caso. 

Art. 12. Garantías del cargo sindical.—De conformi
dad con el régimen de garantías vigente, la designación 
para un cargo sindical de origen electivo faculta a su 
titular a ejercerlo libremente por toda la duración del 
mandato. Nadie puede ser desposeído o suspendido en 
el ejercicio del cargo, sindical sino por las causas y 
procedimientos establecidos en las disposiciones lega
les y mediante acuerdo del órgano competente. 

Art. , 13. Extinción del mandato.—1. Sin perjuicio 
.de lo dispuesto en él artículo anterior, el mandato elec
toral quedará extinguido en los siguientes casos: 

a) Por el transcurso del plazo de duración del 
mandato. 

b) Por renuncia del cargo debidamente aceptada 
por la Comisióri Electoral, qué llevará aparejada la 
renuncia y el cese en cualquier otra representación 
sindical o. extrasindical que tuviera su origen en el 
cargo renunciado, salvo disposición legal en contrario 
y a reserva de que concurran circunstancias legítimas 
y excepcionales, apreciadas por la Comisión Electoral-

Con la reserva que antes se. menciona, están inca
pacitados para presentarse como candidatos en esta 
convocatoria los renunciantes en el actual mandato. 

c) Por fallecimiento del titular. 
d) Por dejar de pertenecer activamente a la Pr0' 

fesión u oficio determinantes de la investidura o Por 
cambio de grupo o categoría electoral por los que fue 
elegido. 

e) Por resolución del contrato de trabajo. 
2. Corresponde a la Comisión Electoral de la Enti

dad Sindical la declaración de la efectiva concurren
cia de las causas de extinción del mandato, previa 
audiencia del interesado. En cualquier momento 
se produzca oposición, se remitirán las actuaciones 
la Comisión Electoral Provincial para la iríiciacion, ^ 
procediese, de expedientes contradictorios, conforme 
Decreto 1878/1971, de 23 de julio. 

Art. 14. Promsion de vacantes.—Producida una 
cante por cualquier causa antes de la finalización 

va-
del 



s 
nandato ordinario, procederá cubrirla mediante nueva 
lección. El elegido lo será por el tiempo que re&te del 
ándate. 

Art. 15. Listas electorales.—1. Las listas electora-
3S de las personas con derecho a voto que servirán 
1 base para la elección serán las aprobadas definitiva
mente en cada Empresa, de conformidad con la Circu

lar de la Comisión Electoral Nacional número 232, de 
J-J de febrero de 1975, con las variaciones producidas 
hasta el día de publicación de la convocatoria. 

2, Las listas de electores, actualizadas, con especi-
¡icación de categorías y grupos electorales, estarán 
expuestas en cada Empresa o centro de trabajo veinti
cuatro horas antes de la iniciación" del plazo de pre
sentación de candidaturas. Las listas de candidatos 
serán públicas a partir de la terminación del plazo de 
presentación de candidaturas. 

Art. 16. Comisiones Electorales. — Las Comisiones 
Electorales Sindicales tienen a su cargo, con carácter 
permanente, la organización, coordinación, vigilancia y 
ejecución de las operaciones electorales, según su di
versa competencia. 

Art. 17. Comisión Electoi-al iVacional. — JL. Corres
ponde a la Comisión. Electoral del Comité Ejecutivo 
Sindical, con la denominación de Comisión Electoral 
Nacional: 

a) La preparación, coordinación y dirección del pro
ceso electoral en el ámbito nacional, conforme a las 
disposiciones reglamentarias en vigor y ateniéndose a 
las instrucciones y acuerdos del Congreso Sindical y 
del Comité Ejecutivo Sindical. 

b) La programación, dirección y coordinación de 
las actividades, de las demás Comisiones Electorales. 

c) El asesoramiento de los órganos electorales en 
las materias relacionadas con las presentes normas. 

d) La resolución de los recursos que ante ella se in
terpongan con arreglo a los preceptos correspondientes. 

2. Tendrá la siguiente composición , - ' 
Presidente: El Secretario general adjunto de la Ór-

ganización Sindical. 
Vicepresidentes: Un Vicepresidente del Consejo Na

cional de Empresarios y otro" del Consejo Nacional de 
Trabajadores y Técnicos, que sustituirán al Presidente 
PQr rotación en los supuestos de ausencia, enfermedad 
o vacante. 

Vocales: Dos representantes del Consejo Nacional 
de Empresarios y otros dos del Consejo Nacional de 
Trabajadores y Técnicos, los Secretarios de dichos Con
sejos y un Presidente de Sindicato Nacional o Entidad 
análoga. 

Se nombrarán tantos suplentes como Vocales titu
lares. , 

Secretario : El Director del Servicio de Elecciones 
Sindicales. 

Con carácter de expertos actuarán eí Director de la 
Asesoría Jurídica y los que para casos concretos sean 
requeridos por acuerdo de la Comisión o de su Pre
sidente. 

3. Al Servicio Sindical de Elecciones y Reipresen-
.teción Sindical corresponde la gestión de los asuntos 
relacionados con el proceso electoral y, por tanto, la 
|ramitación, desarrollo y ejecución de los Acuerdos de 
|a Coinisión Electoral, baj o la dirección de su Presi-
c'ente, desempeñando asimismo las funciones que una 
u otra le encomiendan en esta materia. 
^ Ai-t. lá. Comisiones .Electorales Provinciales.—1. Las 
^omisiones Electorales de los Consejos Sindicales Pro
veíales se constituyen con carácter permanente en 
ada provincia con el nombre de Comisión Electoral 
rovincial y ejercerán por delegación de la Comisión 

t6ec.̂ oral Nacional funciones similares a ésta en el 
rritorio provincial respectivo. 
^ Su composición es la siguiente: 

C--Presidente: El Delegado provincial de la Organiza-
•,. n Sindical, quien podrá delegar en el Secretario sin-
U1cal provincial. 

•Vicepresidentes: Los Presidentes de los Consejos 
Provinciales de Empresarios y de Trabajadores y Téc
nicos o uno de sus Vicepresidentes. 

Vocales: Dos representantes del Consejo. Provincial 
de Empresarios y otros dos del Consejo Provincial de 
Trabajadores y Técnicos; los Secretarios de dichos Con
sejos y un Presidente de Sindicato Provincial o Enti
dad análoga. 

Se nombrarán tantos Vocales suplentes como t i 
tulares. 

Secretario: El Director del Servicio de Elecciones. 
Actuarán con el carácter de expertos el Director de 

la Asesoría jurídica y los que para casos concretos sean 
requeridos por la Comisión o su Presidente. 

3. Además de sus funciones propias, las Comisio
nes Electorales Provinciales asumirán en su respectiva 
capitalidad las que correspondan a las Comisiones 
Locales. 

Art. 19. , Comisiones Electorales Comarcales y Loca
les.—1. Las Comisiones Electorales Comarcales y "Lo
cales ejercerán con carácter permanente en su ámbito 
territorial, bajo la directa dependencia de- las Comisio
nes Electorales Provinciales las mismas funciones que 
estas!' últimas. . 

2. Su composición será la siguiente: v 
Presidente: El Delegado' sindical respectivo o, en 

su defecto, el designado por el Delegado provincial de 
la Organización Sindical. 

Vocales: Dos representantes de las Organizaciones 
Profesionales, de Empresarios; otros dos de las Organi
zaciones Profesionales de Trabajadores y Técnicos y un 
Presidente del Sindicato o Entidad análoga. 

Secretario: El de la Delegación Comarcal o Local 
o el Secretario de la Entidad más caracterizada. 

En las localidades en las que exista una sola Enti
dad Sindical, la Comisión Electoral Provincial podrá 
acordar que la Comisión Electoral de la citada Entidad 
ejerza las funcional de la Local. 

Art. 20. Comisiones Electorales de las. Entidades Sin
dicales.--!. En cada Sindicato o Entidad análoga de 
los distintos ámbitos territoriales se constituirá una Co
misión Electoral, la cual, asumirá las funciones de pro
clamación de candidatos, -organización de las votacio
nes y- escrutinios, reclamaciones e incidencias y, en 
general, la preparación y desarrollo de las operaciones 
electorales en su ámbito, todo ello bajo las instruc
ciones y dependencia de la Comisión Electoral Nacio
nal y, en su caso, la Provincial correspondiente. 

2. Estarán compuestas por: 
Presidente: el del Sindicato o Entidad. 
Vicepresidentes: Los Presidentes de las Uniones de 

Empresarios y de Trabajadores y Técnicos. 
Vocales; Dos representantes de la .Unión'de Empre

sarios y dos representantes de la Unión de Trabajado
res y Técnicos, así como el Secretario de las citadas 
Uniones. 

Se nombrarán tantos Vocales suplentes como t i 
tulares. 

Secretario: Eí de la Entidad Sindical. 
Formarán parte de la Comisión con carácter de ex

pertos el Director de la Asesoría Jurídica de la Enti
dad y Tos que para casos concretos sean requeridos'por 
acuerdo de la Comisión o de su Presidente. 

Art. 21. Funcionamiento de las Comisiones Electo
rales.—1. Las reuniones de las Comisiones Electorales 
tendrán lugar en los casos y fechas preceptivamente 
establecidos y, además, siempre que sean convocadas 
por su Presidente, quien deberá hacerlo cuando lo so
licite un tercio de Vocales. 

2. Para la válida constitución será preciso la asis
tencia de la mitad más uno de Tos componentes, titu
lares o suplentes con derecho a voto. En segunda con
vocatoria, separada al menos media hora de la primera, 
bastará la asistencia del Presidente y el Secretario y 
dos Vocales, uno empresario y otro trabajador. 

3. Los miembros de las Comisiones Electorales es-
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tan obligados a asistir a las reuniones a las que fueran 
convocados. 

4. El Presidente y los Vocales deberán ser' susti
tuidos por los suplentes respectivos siempre que aqué
llos tengan interés personal directo en el asunto que 
la Comisión deba resolver, parentesco hasta el cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad o rela
ción de dependencia laboral o de prestación de servi
cio con cualquiera de los reclamantes o sus oponentes. 

5. El Secretario de la Comisión Electoral levantará 
acta de cada sesión, en la que se relacionarán los asis
tentes y se harán constar las circunstancias de lugar y 
tiempo, asuntos examinados, forma y resultado de las 
votaciones y contenido de los acuerdos adoptados. 

6. Cualquier miembro podrá hacer constar en acta 
su voto particular y las razones del mismo. 

Art. 22. Facultades de las Comisiones Electorales.— 
Se reconoce a las Comisiones Electorales, en virtud 
de su actuación delegada del Comité Ejecutivo Sindi
cal, cuantas* facultades competen a este último, y a su 
Presidente para solicitar de la Administración Pública, 
de las Empresas y de los particulares, en general, los 
datos e informaciones que su cometido requieran. 

Art. 23. Mesas electorales.—1. En cada Empresa o 
centro de trabajo en que deban celebrarse elecciones 
se constituirán Mesas electorales, encargadas de presi
dir la votación y vigilar su regularidad, mantener el 
orden, realizar el escrutinio y velar por la legalidad 
del sufragio. 

2. La Comisión Electoral Local determinará el nú
mero de Mesas en cada Empresa, bien con carácter úni--
co o constituyendo distintas Mesas electorales en fun
ción de los centros de trabajo, secciones, departamen
tos, türnos, categorías o cualquiera otra circunstancia 
análoga. 

3. La Mesa estará compuesta por un Presidente, el 
Secretario y dos Vocales y todos ellos estarán sujetos 
a las mismas incompatibilidades que los miembros de 
las Comisiones Electorales. 

El Presidente y el Secretario serán designados por 
la Comisión Electoral Local y el nombramiento del 
primero recaerá, siempre que. sea posible, en un tra-
bajador de la Empresa. Los Vocales titulares y sus 
correspondientes suplentes serán, respectivamente, los 
electores de mayor y -menor edad'que no se presente 
como candidatos. 

Art. 24. Planes electorales.—1. Los Planes electora
les, con determinación de Ips puestos a cubrir, cate
gorías electorales a que correspondan y demás espe
cificaciones necesarias, estarán expuestos en los loca-̂  
les de cada Empresa o centro de trabajo veinticuatro 
horas antes de la iniciación del plazo de presentación 
de candidatos. 

2. En las Empresas que lo requiera el volumen de 
la población laboral, la gran dispersión ŷ  complejidad 
de centros, secciones, departamentos y especialidades 
profesionales u otras circunstancias análogas, los Pla
nes electorales aprobados por la Comisión Electoral Pro
vincial, a propuesta de la Local corréspondiente y Oída 
la Comisión Electoral del Sindicato de rama, asegura
rán la participación ponderada de todos los factores 
concurrentes. 

3. Cuando se trate de Empresa con centros_ de tra
bajo en varias provincias será oída la Comisión Electo
ral de la Entidad Sindical Nacional. 

Art. 25. Proclamación de candidatos.—1., P o d r á n 
ser proclamados candidatos los elegibles que pertene
ciendo al grupo electoral del puesto a cubrir lo soli
citen expresamente o acepten la propuesta formulada 
a su favor, acreditando encontrarse en alguno. de los 
casos siguientes: 

a) Ser Enlace sindical o Vocal Jurado. 
b) Ser propuesto, como mínimo, por tres electores 

de la Empresa, cuyas firmas serán acreditadas por cual
quier medio idóneo. 

2. Quienes deseen ser proclamados candidatos de

berán presentar su solicitud ante el órgano electoral 
correspondiente, dentro del plazo que señale la Cor, 
vocatoria, acreditando las condiciones requeridas. En 
los casos de candidatos propuestos, deberán éstos mani
festar la aceptación expresa. 

3. El órgano electoral competente proclamará can
didatos a los solicitantes que reúnan las condiciones le
gales. Los candidatos proclamados podrán ejercer los 
derechos que las normas sindicales les reconocen, a 
partir de su proclamación. 

4. Cuando el número de candidatos no exceda al 
de' vacantes a cubrir en una o varias categorías electo
rales, la proclamación de candidatos podrá tener tam
bién el carácter de proclamación de electos, a juicio 
de la Comisión Electoral Local. 

5. En las Empresas o centros cuyo censo de electo
res no exceda de veinticinco se prescindirá del trámite 
de solicitud y proclamación previa de candidatos, ad
mitiéndose como tales a todos los elegibles. 

Art. 26. Propaganda electoral.—1. Las operaciones 
de propaganda de los candidatos serán protegidas y am
paradas por los órganos sindicales correspondientes, 
dentro del respeto a la igualdad de oportunidades y 
con sujeción a las normas generales sindicales, a cuyo 
efecto las Comisiones Electorales Provinciales, qué po
drán delegar en las Comisiones Electorales de ámbito 
menor, autorizarán la difusión de impresos y demás 
medios de propaganda electoral. 

2. Las reuniones con los electores se celebrarán con
forme a las normas que regulan las reuniones sindicales. 

3- Los candidatos que se manifiesten en oposición 
al acatamiento del orden institucional o sindical y los 
que con manifestaciones falsas o insidiosas falten gra
vemente al respeto a otros candidatos serán inhabili
tados, por la Comisión Electoral Provincial, dejando 
sin efecto su proclamación, previa una información con 
audiencia del interesado. 

Art. 27. Votaciones —1. El voto será personal y los 
electores participarán en la votación de los puestos a 
cubrir correspondiente a su clasificación, pudiendo ser 
tenida en cuenta la, diferenciación señalada en el nú
mero 1 del artículo cuarto y a salvo de lo dispuesto en 
el número 2 del referido artículo para los casos de 
uno a cuatro Enlaces. 

2. En la papeleta de voto figurarán como máximo 
tantos nombres como vacantes hayan de ser cubiertas, 
siendo nulas las que no reúnan tal requisito. 

3. Los electores se acercarán uno a uño a la Mesa, 
identificándose convenientemente. Una vez comproba
da su inclusión en la lista electoral entregarán lâ  pa
peleta doblada al Presidente, el cual la depositará en 
la urna destinacla al efecto. 

Art. 28. Lugar de la votación.—-Las votaciones se 
efectuarán en los lugares de trabajo y durante la jor
nada laboral. Excepcionalmente, por causas justificadas, 
la Comisión Electoral Provincial podrá autorizar que 
sex celebre en locales de la Organización Sindical. ^ 

Art. 29. Escrutinio. — 1. Concluida la votación se 
efectuará públicamente y sin interrupción el escrutinio, 
haciéndose el recuento de los votos depués de la lec
tura por el Presidente, en voz alta y una a una, de 
las papeletas. Se considerarán nulas las ininteligibles, 
las extendidas a nombre de quien no: sea candidato y 

' aquellas en que por cualquier causa, no pudiera de
terminarse inequívocamente al candidato señalado, para 
lo cual la Mesa decidirá por mayoría.* 

2. Realizado el recuento anunciará el Presidente s 
terminación, SSpecificando el número de las papeleta 
leídas, el de votantes y el de votos obtenidos por cao ̂  

^candidato, propediéndose seguidamente a la inutiliza? 
ción de aquéllas, salvo las declaradas nulas y las 1 
pugnadas.^ ta 

3. La Mesa procederá a redactar y suscribir el n, 
de la sesión, en la que deberá expresarse detalladame 
te el número de electores, el de votantes, el de vo 
obtenidos por cada candidato, el de papeletas nul^5 
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las incidencias habidas en su caso. Acto seguido los 
resultados se fijarán en el tablón de anuncios de la 
gjnpresa o Entidad en que tenga lugar la elección. 

Art. 30. Acta de escrutinio.—1. El acta por tripli
cado, las papeletas nulas o impugnadas y los documen
tos originales en aquélla aludidos se tramitarán inme
diatamente a la. Comisión Electoral correspondiente. 

2. Serán proclamados Enlaces sindicales los que ob
tengan mayor número de votos en el respectivo grupo 
electoral. 

Los empates serán resueltos, por este orden, en 
favor del candidato que. ostente cargo sindical, el de 
mayor antigüedad en la categoría dentro de la Em
presa o el de más edad. 

Art. 31. Cómputo de plazos electorales—Los plazos 
electorales se contarán a partir deLdía siguiente a la 
notificación o publicación del acto de que se trate y 
se entenderán siempre referidos a días naturales. 

Art. 32. Reclamaciones y recursos. —1. Contra cual
quier actuación de un órgano electoral que infrinja el 
ordenamiento jurídico podrá deducirse la oportuna re
clamación o recurso, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos siguientes. 

2. Además de quienes promuevan el recurso se 
consideran interesados en el procedimiento quienes, 
sin haberlo iniciado y reuniendo la condición de elec
tores, ostenten derechos o intereses legítimos que pue
dan resultar directamente afectados por la resolución 
o sentencia. La Entidad interesada en la elección podrá 
comparecer en el procedimiento. 

Art. 33. Procedimiento en las reclamaciones. — 1. 
Contra cualquier actuación de un órgano electoral que 
infrinja el ordenamiento jurídico y sea susceptible de 
rectificación o subsanación inmediata los electores po
drán efectuar la pertinente reclamación. 

2. La reclamación se efectuará verbalmente o me
diante sucinto escrito, y habrá de presentarse en el 
transcurso de la actuación o trámite controvertido. 

3. La competencia para conocer de las reclamacio
nes corresponderá al órgano que la tenga atribuida 
para la producción o fiscalización del acto o trámite 
contra el que se reclame. 

Las reclamaciones contra acuerdos de las Mesas 
electorales serán resueltas por la Comisión -electoral 
local, oída la Entidad sindical correspondiente. 

4. El órgano competente resolverá la reclamación 
en las-setenta y dos horas siguientes a su recepción, o 
al término del acto o trámite controvertido.' 

El contenido circunstanciado de, la reclamación, y 
en su caso el acuerdo motivado recaído, se harán cons
tar en el acta de la sesión o en la resolución que se 
dicte. . 

Art. 34. Kecurso de alzada.— 1. Los electores po
drán interponer recurso de alzada ante la Comisión 
Electoral Nacional. En los recursos contra el âcto de 
Proclamación de candidatos sólo estarán legitimados 
los candidatos proclamados y quienes no habiendo sido 
Proclamados por el órgano electoral se consideren con 
derecho a la proclamación. 

2. El recurso de alzada se presentará a través del 
organQ que hubiere dictado la resolución recurrida den-
tro de los tres días siguientes al de la fecha del acto 
impugnado, acompañando los elementos probatorios que 
Se estimen pertinentes. El órgano recurrido, en el pla-
Zo de cuarenta y ocho horas, remitirá las actuaciones 
con su informe a la Comisión Electoral Nacional, que 
^solverá en término de cinco días previa la práctica 
016 prueba que acordare. 

3. En el caso de que el recurso procediera contra 
H11 acuerdo de Comisión Electoral Local o de Entidad 
^ndical de igual ámbito,.aquél deberá ser revisado pre
samente por la Comisión Electoral Provincial, la cual 
^solverá en el plazo de tres, días, y si estimase el 
infUrso ^mProcedente, remitirá las actuaciones con su 

^rme a la Comisión Electoral Nacional. En otro caso. 

acordará lo que proceda sobre revocación o modifica
ción del acuerdo recurrido. 

Art. 35. Los acuerdos de la Comisión Electoral Na
cional, dictados en recurso de alzada, agotan la vía sin
dical. Contra ellos cabe recurso ante los Tribunales de 
Justicia en vía contencioso-sindical, previo el recurso 
de reposición. 

Art. 36. Efectos de la declaración de nulidad.—La 
resolución firme del recurso de alzada que declare la 
nulidad de una elección dispondrá la conservación de 
aquellas actuaciones cuyo contenido hubiera permane
cido idéntico de no haberse realizado la infracción ori
gen de la nulidad, y dará lugar a la repetición de la 
elección parcial o total que corresponda. 

Art. 37. Infracciones electorales.—1. Se consideran 
faltas electorales: 

a) Provocar o ejercer violencias, amenazas, dádivas 
u otras actuaciones dirigidas a presionar a los electo
res en favor o en contra de algún candidato. 

.b) Impedir, dificultar, suspender o aplazar sin cau
sa grave y suficiente algún acto de carácter electoral. 

c) Intervenir de modo fraudulento en la constitu
ción o funcionamiento de los órganos electorales o en 
la formulación de propuestas de candidatos. 

d) Emplear" medios de propaganda no autorizados. 
e) Cualquier otro acto de significación análoga a 

los anteriores encaminado a alterar la regularidad o 
el resultado del proceso electoral. 

2. Sin perjuicio de las responsabilidades exigibles, 
en su caso, ante la jurisdicción competente, las infrac
ciones cometidas en materia electoraLpodrán dar lugar: 

a) A la incoación de, expediente, desposesorio de 
quienes ostenten cargo sindicál. 

b) A las sanciones previstas en los estatutos corres
pondientes para los sindicados en general. 

c) A la inhabilitación para el ejercicio de los de
rechos electorales en la elección a que se refiera la 
infracción cometida, acordada por la Comisión Electoral. • 

d) A la apertura de expediente disciplinario con
tra el funcionario culpable de la infracción. 

. 11 

Vocales Jurados de Empresa 
Art. 38. Electores y elegibles.—1. Los Enlaces sin

dicales, separados por categorías profesionales, elegirán, 
de entre ellos, a los Vocales del Jurado de Empresa. 

2. Cuando el número de enlaces sindicales elegidos 
no exceda del de Vocales a elegir por su respectiva 
categoría, los citados Enlaces quedarán automáticamen
te proclamados como Vocales Jurados sin necesidad de 
elección. 

3. La distribución de puestos entre los grupos elec
torales de técnicos, administrativos, especialistas y no 
cualificados se llevará a cabo aplicando por analogía lo 
dispuesto en el artículo 4.° y con sujeción al Reglamen
to de Jurados de Empresa. 

4. Habrá tantos Vocales suplentes como titulares 
que serán elegidos en la misma forma que éstos, a los 
que sustituirán en caso de ausencia, enfermedad o cese. 

En las Empresas con censo de 51 a 100 trabajadores 
suplirán circunstancialmente a los Vocales Jurados 
titulares, en los supuestos de enfermedad, ausencia o 
cese, los que les hayan seguido en votos en la respec
tiva categoría. 

Art. 39. Jurados únicos.—Los Enlaces de los dife
rentes centros de trabajo de la Empresa y de las res
pectivas categorías electorales eligirán, de entre ellos, 
a los Vocales de los Jurados únicos en donde éstos 
existan. 

Art 40. Jurados centrales.—Los Vocales de los dis
tintos Jurados de centros de trabajo de la Empresa y 
de las respectivas categorías electorales, elegirán, entre 
ellos, a los Vocales de los Jurados centrales existentes. 

La elección de los Jurados centrales y únicos ten-
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drá lugar en el domicilio de la Empresa o en el que 
autorice la Comisión Electoral. " 

Art. 4.1. Elecciones.—El día .fijado para la votación 
se constituirá la Mesa electoral para llevar a cabo la 
elección de los Vocales titulares y, en su caso, de los 
suplentes. Terminada la votación serán proclamados 
electos quienes obtengan mayor número de votos como 
titulares o como suplentes en cada grupo profesional. 

I I I . 
Delegados sindicales de Empresa 

Art. 42. Delegados sindicales.—1. En las Empresas 
o centros de trabajo con censo superior a doscientos 
cincuenta trabajadores, a solicitud de los Enlaces sin
dicales, se podrán elegir los Delegados sindicales a que 
hace referencia el artículo 12 de la Ley Sindical. 

2. Los Delegados sindicales serán como" mínimo dos, 
uno por los administrativos y técnicos y otro por jlos 
especialistas y no cualificados, número qué puede ser 
aumentado por la Comisión Electoral Provincial en 
función de la importancia del censo, diferenciación de 
grupos profesionales y circunstancias de edad, sexo u 
otra análoga, cuando tengan significación importante en. 
el colectivo laboral. 

3. Los Delegados sindicales serán elegidos por los 
Enlaces sindicales de entre ellos, ejerzan o no la fun
ción de Vocales Jurados, y su mandato tendrá una du
ración máxima de cuatro años. 

IV 
~ Consejeros laborales 

Art. 43. 1. Los Vocales del Jurado de Empresa, en 
l̂os casos que reglamentariamente proceda, elegirán con 
arreglo a la normativa especial vigente, a ios represen
tantes del personal en los Consejos de Administración 
de las Empresas. 

2. Cuando no esté constituido- Jurado de Empresa y 
sea obligatoria la participación del personal en el Con
sejo de Administración, corresponderá la elección a los 
Enlaces sindicales por y de entre ellos; 

V 
Disposiciones finales 

Art. 44. Las normas electorales referentes a los En
laces sindicales serán también aplicables a los Vocales 
Jurados, Delegados Sindicales de Empresa y Conse
jeros laborales .en cuanto resulten, compatibles con la 
peculiar naturaleza de su respectiva representación. 

Art. 45. En razón a las especiales características o 
circunstancias del personal embarcado en' buques mer
cantes y de pesca, la Comisión Electoral -Nacional, a 
propuesta de los Sindicatos • Nacionales de la Marina 
Mercante y de la Pesca, dictará Jas instrucciones precisas 
para adaptar las presentes normas a sus respectivas 
peculiaridades. Se tendrá en cuenta, aáimismo, la legis
lación especial vigente que regule los Jurados centra
les y únicos en las Empresas navieras. 

Art. 46. En la actual convocatoria serán de aplica
ción las reservas establecidas en el artículo 60 del De
creto 3095/1972, de 9 de noviembre, y el artículo 15 del 
Decreto 117/1973, de 1 de febrero, así como las que figu
ren en las normas estatutarias.. 

Art. 47. - Las presentes normas regirán a partir del 
día de su publicación en el Boletín de la Organización 
Sindical. 

Art. 48. Se faculta a la Comisión Electoral Nacio
nal para que dicte las instrucciones necesarias al des
arrollo de aplicación de estas normas. 

Art. 49. Quedan derogadas cuántas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a las presentes normas. 

A N E X O I I 
N O R M A S E L E C T O R A L E S S I N D I C A L E S E N L A S E L E C C I O N E S DE LAS 

H E R M A N D A D E S L O C A L E S DE L A B R A D O R E S Y G A N A D E R O S APRO

BADAS P O R A C U E R D O D E L C O M I T E E J E C U T I V O S I N D I C A L 

D E 9 D E MAYO D E 1975 

Artículo Í.Q Se proveerán mediante elección en las 
Hermandades Locales de Labradores y Ganaderos la 
totalidad de los cargos representativos de los trabaja
dores y técnicos y de los empresarios, tanto en sus órga
nos dé gobierno como en los de las Organizaciones Pro
fesionales de dichas. Hermandades. 

Art. 2.° Será elegido para cada cargo quien obten
ga mayor número de voto^, resolviéndose los empates 
a favor del que ostente- en la Hermandad cargo sin
dical con mayor antigüedad o, en su defecto, el de más 
edad. 

Art. 3.° 1. Los planes electorales de cada Herman
dad establecerán las previsiones necesarias para que en 
la composición de las Juntas generales de las Uniones 
se guarde la debida- proporción entre .las diferentes 
actividades económicas, especialidades profesionales y 
restantes características que deban tenerse en cuenta 
para la ponderación de todos los factores representati
vos, bien directamente o a través de las Agrupaciones. 

2. Dichos Planes serán elaborados por las Comisio
nes Electorales de la Entidad Sindical y sometidos a 
la definitiva aprobación de la Comisión Electoral Pro
vincial, a través de la Cámara Oficial Sindical Agraria. 

3. Los puestos a cubrir se distribuirán, cuando pro
ceda, por categorías electorales y por actividades y' cul
tivos, según el volumen censal o importancia económi
ca que a cada factor corresponda. 

Art. 4.° 1. No se celebrará elección y todos los ele
gibles constituirán el Pleno de la Junta General de la 
Unión, que asimismo ejercerá las funciones atribuidas 
a la Comisión Permanente, cuando su número. no re
base las cifras siguientes: 

— 60 en las Hermandades de categoría especial. 
—'50 en las Hermandades de primera categoría. 
— 40 en las Hermandades de segunda categoría. 
— 30 en las Hermandades de tercera categoría. 
En el caso de que su número no exceda de diez, la 

Junta General ejercerá también las funciones del Co
mité Ejecutivo. 

2. Cuando se constituya la Comisión Permanente su 
composición se ajustará en lo posible a los criterios de 
distribución sectorial y profesional tenidos en cuenta 
para el Pleno. * '. 

3. Se tendrán en cuenta, en su caso, las normas es
tatutarias de los Sindicatos Nacionales del Sector Cam
po y de la Hermandad Nacional de Labradores ~ y Ga
naderos. 

Art. 5.° 1. En la elección de los Plenos de las Jun
tas Generales de las Uniones de Trabajadores y Téc
nicos son electores la totalidad de ios trabajadores y 
técnicos inscritos en la correspondiente lista electoral 
ya sean fijos, eventuales o en desempleo: 

2. Son elegibles para dichas Juntas los electores 
que reuniendo las características de categoría y espe
cialidad previstas en los planes electorales, acrediten 
un mínimo de dos años de antigüedad en el oficio o 
profesión respectivo dentro del ámbito territorial de. 
la Hermandad. ^ 

Árt. 6.° 1. Son electores para la elección de las 
Juntas Generales de las Uniones de Empresarios todas 
las Empresas inscritas en la lista electoral de la Union-

2. . Son elegibles para dichas Juntas los electores 
que reuniendo las características de categoría y actir 
vidad especificadas en los Planes electorales, acrediten 
un mínimo de dos años de actividad empresarial en 
el ámbito territorial de la Hermandad. 

Art. 7.° 1. En los casos que deba celebrarse elec
ción para el Pleno serán candidatos los elegibles QÛ  
lo soliciten y ostenten cargo sindical o sean presenta-
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dos por tres electores, así como los que sin haberlo 
solicitado sean propuestos por igual número de lecto-
res y. manifiesten su aceptación. 

2. Las listas de candidatos serán públicas a partir 
de la terminación del plazo de candidaturas, con espe
cificación de categorías electorales, actividades o cul
tivos y especialidades profesionales que les corres
pondan. 

3. En las elecciones de Vocales de la Comisión Per
manente serán candidatos sin necesidad de proclama
ción y por sus respectivas categorías electorales, la to
talidad de los Vocales del Pleno, y en las elecciones de 
Vocales del Comité Ejecutivo la totalidad de los Voca
les de la Comisión Permanente. 

Art. 8.° La Mesa electoral de cada Unión o Agru
pación se constituirá con un Presidente nombrado por 
la Comisión Electoral y dos Vocales titulares y otros 
dos suplentes, designados por sorteo entre los electores 
de la correspondiente lista. 

Actuará de Secretario el de la Hermandad o perso
na que reglamentariamente le sustituya." 

Art. 9.° 1. La elección se realizará votando la to
talidad del censo a los candidatos de las distintas cate
gorías ó grupos electorales. 

2. Cuando estén constituidas Agrupaciones en el 
seno de la Unión, los electores votarán separadamen
te a los candidatos por su respectiva Agrupación. 

3. Terminada la" elección de los Vocales del Pleno, 
de modo inmediato si fuese posible, y en todo caso den
tro, de los cinco días siguientes, se procederá a la elec
ción de los Vocales de la Comisión Permanente ; a con
tinuación, los miembros del Comité Ejecutivo y, por 
último, el Presidente y Vicepresidente de la Unión. 

Art. 10. 1. Los Plenos de las Juntas Generales de 
las Hermandades Locales se constituirán por integra
ción de las Comisiones Permanentes de sus Uniones, 
con respecto al principio de paridad de representa
ciones. ' ' 

2. Cuando no exceda dé 25 el número de 

bros del Pleno^ éste funcionará también como Comi
sión Permanente, y si no hubiera más de diez miem
bros ejercerá las funciones . del Comité Ejecutivo. 

3. En la composición de 1§ Comisión Permanente, 
cuando haya de celebrarle elección, se tendrán en 
cuenta los factores de orden sectorial y profesional 
concurrentes ^n el Pleno. 

Art. 11. El Presidente de la Hermandad Local dé 
Labradores y Ganaderos será elegido en la forma que 
determina el artículo 30 del Reglamento GeneraL de 
los Sindicatos. -

Art. 12. Actuará con el carácter de Mesa electoral 
en las votaciones previstas en los dos artículos ante
riores la Comisión Electoral de la Entidad. 

Art. 13. Los acuerdos de las Comisiones Electorales 
Locales y dé las Hermandades Sindicales del, mismo 
ámbito son recurribles en alzada ante la Comisión 
Electoral -Nacional, previa revisión por la Comisión 
Electoral Provincial, con los trámites establecidos en 
el artículo 37 de las normas' electorales para las elec
ciones sindicales de Empresa. 

Art. 14. Regirán para las elecciones de las Herman
dades Locales las normas electorales aprobadas para las 
elecciones de Empresa en tanto sean compatibles con 
la peculiar naturaleza de sus respectivas representacio
nes y no resulten expresamente modificadas por las 
presentes normas. Será expresamente aplicable lo pre
visto en el artículo 46 de las referidas normas electo
rales de Empresa. 

Art. 15. 1. Las presentes normas regirán a partir 
del día de su publicación en el Boletín de la Organiza
ción Sindical. 

2. Se faculta a la Comisión Electorar Nacional a 
que dicte las instrucciones necesarias para su desarro
llo- y aplicación. 

3. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a las presentes normas. 

Publicado en êl «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de 
miem- Madrid», núm. 114, del día 13 de fnayo de 1975, 2802 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Peranzanes 
Por D. Daniel Qavela Posi, vecino 

de esta localidad y titular de un Coto 
de Caza enceste municipio, se da 
cuenta de haber sido recogido un perro 
que se dedicaba al rastreo en el citado 
Coto, raza sabueso, de color blanco 
con orejas color café y pintas del mis-
no color en lomo y rabo, de unos ocho 
años, con un coliar al que se halla 
unida una chapa sin inscripción al
guna. Presenta defectos en ambas pa
tas delanteras. 

Desconociéndose quien puede ser 
su propietario, se ̂ publica el presente 
anuncio para que aquel que pueda ser 
su dueño se presente en el plazo de 
veinte días naturales a recogerlo en e! 
uotnicilio del. citado D. Daniel Gavela 
Posi y abonar todos los gastos causa
dos con inclusión de los representados 
Por el presente anuncio. 

Peranzanes. 30 de abril de 1975.—El 
Alcalde (ilegible). 
2782 Núm. 1148.-275,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pon/errada 

Por D. Isaac Rodríguez Rodríguez, 
Actuando en su propio nombre, se ha 

solicitado licencia municipal para es
tablecer la actividad de «Taller de car
pintería», con emplazamiento en De
hesas. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 9 de mayo de 1975.—El 
Alcalde, Juan Fernández|Buelta. 
2704 Núm. 1117—242,00 pías. 

Por D. Juan Alvarez Ordás, actuan
do en su propio nombre, se ha solici
tado licencia municipal para estable
cer la actividad de «Taller de repara
ción de radiadores de automóviles», 
con emplazamiento en Cuatrovientos, 
calle Duque de Rivas, núm. 2. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del. Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi

deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 9 de mayo de 1975.—El 
Alcalde.'Juan Fernández Buelta. 
2705 Núm. 1118.-242,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Por D. José Fernández Alonso, en 
nombre propio, se ha solicitado insta-
lación de fuel - oil para servicios cale
facción y agua caliente en Hotel Val-
junco, con emplazamiento en Urbani
zación Valjunco. 

Lo, que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia, puedan formu
lar por escrito, que presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento,̂  
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Valencia de Don Juan, 9 de mayo 
de 1975—El Alcalde, José María Alon
so Alcón. 
2728 Núm. 1125.—253,00 ptas 



Ayuntamiento de 
Valderas 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia el presupuesto muni
cipal extraordinario para «Cuarta faie 
de pavimentación», estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles a partir de la 
publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, du
rante cuyo plazo todos los habitan
tes e interesados, podrán formular 
respecto al mismo las reclamaciones 
y observaciones que estimen perti
nentes con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 698 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
Junio dé 1955. 

Valderas, 5 de mayo de 1975.- El 
Alcalde, Miguel Santos. 2658 

Ayuntamiento de 
Astorga 

En cumplimiento y a ios efectos de 
lo que determinan los artículos 722 y 
451 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal y 30 del Reglamento de Haciendas 
Locales, se hace público que la Corpo
ración en pleno ha acordado en su se
sión ordinaria del dia 28 de abril de 
1975, la imposición de contribuciones 
especiales por la ejecución de las de 
construcción de aceras en la calle Los 
Sitios, en su margen dérecha, cuyo 
acuerdo, juntamente con el expediente 
de imposición, queda expuesto al pú
blico en la Intervención municipal por 
un plazo de quince días durante el 
cual podrá ser examinado por los inte
resados y durante ios ocho días si
guientes presentar ante el Ayunta
miento las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Con el fin de constituir la Asociación 
administrativa de contribuyentes rela
tiva a la ejecución de la obra del pro
yecto de construcción de aceras en la 
calle Los Sitios, en su margen derecha, 
por el presente se convoca a todos los 
interesados especialmente beneficia
rios por dichas obras que cons
tan en relación de cóntribuyentes ex
puesta en el-tablero de avisos de este 
Ayuntamiento, a la reunión consti
tutiva de la mencionada Asociación 
que tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial a las doce horas del día en 
que se cumplan dieciséis hábiles, con
tados desde la publicación del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, cuya reunión tendrá lu 
gar con arreglo al siguiente 

O R D E N D E L DIA 

1.—Constitución de la mesa provi
sional, que se compondrá del Sr. Al
calde o Concejal en quien delegue, 
como Presidente; dos Vocales, ele
gidos libremente por el Presidente 
entre los contribuyentes que asistan 
a la reunión, y un Secretario encar
gado de levantar la correspondiente 
acta de la sesión, cargo que recaerá 

en un funcionario de la Corporación. 
2. —Designación de los Delegados 

en número no menor de dos ni ma
yor de seis, que serán elegidos, por 
votación, entre todos los asistentes. 

3. —Redacción de los Estatutos por 
los que tenga que regirse la Asocia
ción de Contribuyentes que se cons
tituye. 

Al mismo tiempo, se previene que 
la Asociación se constituirá cualquie
ra que sea el número de asistentes, 
y en el caso de que no acudiera nin
guno de los interesados, la Alcaldía 
la declarará constituida de oficio y 
designará dos Delegados, uno de los 
cuales habrá de ser el mayor con
tribuyente afectado por la obra. 

Astorga, 3 de mayo de 1975. - El Al 
calde (ilegible). 2651 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Gregorio Galindo Crespo, Ma

gistrado-Juez de l.1* Instancia n.0 2 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado f 

con el número 194 de 1975, se tramita 
expediente sobre declaración de here 
deros abintestato del causante don 
Saturnino Valbuena Rodríguez, hijo 
de Saturnino y de Inocencia, natural 
de Gusendos de los Oteros, que falle
ció en León, el día 7 de diciembre de 
1974, en estado de casado, sin dejar 
descendientes de sus dos matrimonios 
celebrados, ni ascendientes, por haber 
fallecido con anterioridad sus citados 
padres, siendo por tanto las personas 
que reclaman su herencia, que se 
calcula en 50.000 pesetas sus seis her
manos de doble vínculo llamados: Ro
sario, Felipe, María-Sagrario, Alejan
dro, Julia y Celestina Valbuena Rodrí
guez, sin perjuicio dé la cuota viudal 
usufructuaria correspondiente a la es
posa, solicitante en este expediente, 
D.a Natividad Rodríguez Garmendia, 
y por medio del presente edicto se 
convoca a cuantas personas ignoradas 
o desconocidas se creyeran con igua! 
o mejor derecho a participar en dicha 
herencia para que dentro del término 
de treinta dias puedan comparecer en 
el expediente/personándose en forma 
si Ies conviniere. 

Dado en León a 9 de mayo de 1975. 
Gregorio Galindo Crespo. 
2828 Núm. 1163.- 407,00 ptas 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia n.* 2 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 348/74, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo a instancia de don 
Guillermo Fernández Oblanca, mayor 
de edad, soltero, industrial y vecino de 
Trobajo, representado por el Procura
dor Sr. Alvarez Prida, contra D. Josa 
fat García Fernández, mayor de edad, 

contratista y vecino de esta capital, en 
reclamación de 161.018 pesetas de 
principal y costas, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha, 
he acordado sacar a pública subasta' 
término de ocho días y por el precio 
que pericialmente ha sido valorado, el 
siguiente vehículo de la propiedad de 
aludido demandado; 

Un automóvil, marca Seat-1430 
matrícula LE-2.625-Á. 

Para el remate se ha señalado en 
este Juzgado, las doce horas del dia 
tres de junio próximo, y se previene a 
los licitadores que para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar previa
mente en la mesa destinada al efecto, 
eí diez por ciento efectivo de dicha 
tasación, que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho avalúo, y que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León, a 10 de mayo de 1975. 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secre
tario, Juan Aladino Fernández. 
2761 Núm. 1141. - 429,00 ptas. 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
DE OTERO Y VILLAOBISPO 

Otero de Escarpizo 
A N U N C I O 

Conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 53 de las Ordenanzas, se convo* 
ca a los partícipes de esta Comunidad 
a Junta general ordinaria que se cele
brará en primera convocatoria el día 
veinticinco del corriente mes, a las 
doce horas, en la Escuela de Niños de 
este pueblo, con arreglo al siguiente 
orden del día: 

1.° Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior. 

2° Examen y aprobación de la 
Memoria general correspondiente al 
año anterior que ha de presentar el 
Sindicato. 

3. ° Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y dis
tribución del riego en el corriente año. 

4. ° Examen de las cuentas y gastos 
correspondientes del año anterior, Que 
debe presentar ei Sindicato. 

5. ° Elección de un Vocal para el 
Jurado de Riego por renuncia del tt-
tular. 

6. ° Ruegos y preguntas. 
Si no asistiera mayoría necesaria 

para la celebración de dicha Junta, 
ésta se celebrará en segunda convocâ  
toria media hora más tarde, siena 
válidos los acuerdos que se íonJL 
cualquiera que sea el número dé as 
tentes. 

Otero de Escarpizo. 9 de mayo de 
1975.-E1 Presidente, Baltasar Alvares 
2775 Núm. 1I49.-418.00 

IMPRENTA PROVINCIAL 


